DECRETO Nº 2478.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el Artículo 169 del Decreto Nº 1109/84 del 13/03/84 el que quedará redactado de la forma siguiente: "Artículo 169 - Los vehículos cualquiera sea su clase deben estar inscriptos en los registros que a tal efecto, lleva la Sección Tránsito. Considérase incluido  en la obligación de registro, la bicicleta de pedal asistido".

Artículo 2º - Modifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 892/81 el que quedará redactado de la forma siguiente: "Artículo 1º - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja para exonerar de derechos de empadronamiento e impuestos de patente de rodados, a los tractores agrícolas, hormigoneras, perforadoras, cosechadoras y similares, y bicicletas de pedal asistido". 

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  nueve de 

noviembre del año dos mil cinco.

         Domingo E. Martínez

                                                                                         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

